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NIF/CIF PROVEEDOR OBSERVACIONES MESA CONTRATACIÓN APERTURA ADMINISTRATIVA

A28549541 QUERMED SA

Excluido en mesa de contratación ya que no presenta  documentación relativa marcado CE y según Resoluciónes: 115/2023 
OARC del País Vasco “no cabe subsanación alguna, pues no se trata de que la documentación aportada adolezca de defectos o 

insuficiencias, sino de que no ha sido presentada, por lo que la exclusión es simplemente la consecuencia natural de la 
finalización del plazo para realizar una actuación sin que ésta se haya producido; la citada subsanación equivaldría, en este 

caso, a la prórroga de un plazo que ya ha finalizado (en realidad, un nuevo plazo para compensar una cadena de errores que 
solo y exclusivamente es imputable al recurrente), lo que no es posible. Doctrina sentada por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, Sala Cuarta, de 29 de marzo de 2012 (asunto C-599/2010)” (por todas, Resolución 747/2017 TACRC), en relación con 

la subsanabilidad de la oferta, conferir dicho trámite no sería en ningún caso obligatorio: “no existe obligación alguna por parte 
del órgano de contratación de solicitar subsanación de la misma, debiendo soportar el licitador las consecuencias del 

incumplimiento de su deber de diligencia en la redacción de la oferta. Además el modelo de oferta economica no es el 
establecido en el pliego de clausulas administrativas particulares del expediente.

A50140706 BECTON DICKINSON, S.A.U. ADMITIDO: DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

                    Getafe,

SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

LOGO

CERTIFICADO

CERTIFICO QUE calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, la documentación administrativa y técnica aportada y las subsanaciones presentadas a dicha documentación del 
Procedimiento Abierto Simplificado Pluralidad de Criterios tramitado para la adjudicación del expediente de referencia, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos 
del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se ha acordado lo siguiente:

a) Admitir y excluir de la licitación por razones de presentación de documentación administrativa a los licitadores presentados según el siguiente detalle:

Expediente: BSV SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE PARA BIOPSIA DE 
MAMA ASISTIDA POR VACIO PASPC 2025-1-27

49101026M
Cuadro de texto
Este formato es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.
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